
 
 
 
 
 

  

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, SOBRE LA 

DIFUSIÓN DE INFOGRAFÍAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN 

CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL, CORRESPONDIENTE 

AL PERIODO 2023- 2024. 
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1. Integración de la Comisión 
 

El día 26 de enero de 2024, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el siguiente 

acuerdo: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2024 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS 

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE MORELOS. 

En la cual el Consejo Estatal Electoral, consideró procedente aprobar la 

conformación de las Comisiones Ejecutivas y Permanentes de este órgano 

temporal, quedando la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia 

integrada de la siguiente manera: 

PRESIDENTE INTEGRANTE INTEGRANTE 

José Enrique Pérez 

Rodríguez  

Alfredo Javier Arias 

Casas 

Isabel Guadarrama 

Bustamante 

 

El Artículo 7 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana señala lo 

siguiente:  

Artículo 7. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente o el funcionario del 

Instituto Morelense designado por la Comisión, realizará la función de secretario 

técnico de la misma y el Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de las 

secretarias técnicas de las comisiones. 
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En  este contexto la Comisión Ejecutiva de Transparencia quedó integrada 

de la siguiente manera:  

 

 

  

M. en D. E. José Enrique Pérez Rodríguez

Consjero Estatal Electoral

Presidente

Mtra. Isabel Guadarrama Bustamante

Consejera Estatal Electoral

Integrante

Dr. Alfredo Javier Arias Casas

Consejero Estatal Electoral

Integrante

Mtro. Mansur González Cianci Pérez

Secretario Ejecutivo

Coordinador

Lic. Raquel Hernández Hernández

Subdirectora de la Unidad de Transparencia

Secretaría Técnica
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2. Introducción 
 

Con la expedición de las Leyes reglamentarias de los artículo 6 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las que se obliga 

al Estado a garantizar los derechos humanos de acceso a la información y 

protección de datos personales, surge la necesidad de que cada ente 

obligado que maneje recursos públicos, asegure la protección de estos 

derechos al interior de los mismos. 

En este contexto, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, ha garantizado los derechos humanos de acceso 

a la información y protección de los datos personales para lo cual ha 

fomentado en los funcionarios ser garantes de los derechos mencionados, 

destinando recursos humanos y financieros para lograr el objetivo.  

Derivado de la reforma al Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de mayo de 2017, se estableció la integración y funcionamiento 

de la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia del Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, la cual en términos del Artículo 90 Octavus del código comicial 

vigente cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. Someter a consideración del Consejo Estatal la implementación de medidas para la 

oportuna ejecución de actividades de la Unidad de Transparencia;  

II. Vigilar por conducto de la Unidad de Transparencia, que se ponga a disposición de 

la población la información del Instituto Morelense, así como su debida 

actualización;  

III. Conocer y dictaminar el informe anual de actividades de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Morelense;  

IV. Emitir recomendaciones a la Unidad de Transparencia para su adecuado 

funcionamiento y cumplimiento a la normativa en la materia, y  
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V. Conocer y dictaminar los lineamientos de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales del Instituto Morelense 

 

En ese sentido, se desprende que la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Transparencia, tiene como finalidad que la transparencia se convierta en un 

canal de comunicación constante con la sociedad, además del 

establecimiento de procedimientos claros al interior del instituto sobre el 

tratamiento y protección de los datos personales que se recaban en el 

cumplimiento de las funciones y atribuciones de este órgano electoral, lo 

que genera confianza en el actuar del instituto y propicia una mayor 

participación ciudadana en el ejercicio de sus derechos político electorales 

a todos los niveles. 

Lo anterior con la finalidad de coordinar el cumplimiento de las obligaciones 

comunes y específicas de transparencia del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, así como de verificar y garantizar los 

derechos humanos de acceso a la información y protección de los datos 

personales de la ciudadanía, implementando la capacitación continua al 

personal de este Instituto Electoral a efecto de que los mismos se encuentren 

debidamente informados. 

En esta tesitura, la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia, el día 

19 de octubre de 2023, aprobó el programa de trabajo vigente en el periodo 

comprendido del 19 de octubre de 2023 al 18 de octubre de 2024, en el cual 

se contempla la elaboración de infografías, que permitan a todas las 

personas ejercer sus derechos de acceso a la información; a través de la 

Trasparencia institucional y las solicitudes de información; así como de 

protección de datos personales y de ejercicio de los Derechos ARCOP, 

mismo que se instruyó se presentara en la sesión más próxima del Consejo 

Estatal Electoral. 
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Para acatar la instrucción señalada en el párrafo anterior, el Programa Anual 

de Trabajo de la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia para el  

periodo comprendido del 19 de octubre de 2023 al 18 de octubre de 2024, 

fue presentado en sesión del Consejo Estatal Electoral celebrada el día 27 

de octubre de 2023. 
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3. Presentación de infografías en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de 
datos personales y Derechos ARCOP 

 

El día 10 de noviembre del año 2023, se presentaron en la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4 

infografías sobre transparencia, acceso a la información, protección de 

datos personales y Derechos ARCOP, con la finalidad de difundir entre la 

población del estado de Morelos, la forma en que el IMPEPAC, garantiza sus 

derechos humanos en la materia. 

Las infografías fueron presentadas en Sesión Ordinaria del Consejo Estatal 

Electoral, el día 30 de noviembre de 2023, quienes dieron su visto bueno para 

su publicación.  
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4. Presentación de infografías en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de 
datos personales y Derechos ARCOP en lengua náhuatl 

 

En la sesión de la Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia, que se 

llevó a cabo el día 10 de noviembre de 2023 y en la sesión del Consejo 

Estatal Electoral, celebrada el día 30 de noviembre de 2023, en la que se 

presentaron las infografías sobre transparencia, acceso a la información, 

protección de datos personales y Derechos ARCOP.  

En la sesión del Órgano Superior de Dirección de este órgano electoral, se 

instruyó que fueran difundidas en las redes sociales de este órgano electoral, 

y para maximizar el alcance de las mismas con la población originaria del 

estado de Morelos, se solicitó que se realizará la traducción de la 

información al náhuatl, y que fueran presentadas de esta forma en la sesión 

más próxima de la comisión. 

Las infografías en lengua náhuatl, fueron presentadas en sesión de la 

Comisión Ejecutiva Permanente de Transparencia el día 4 de diciembre de 

2023 y presentadas en Sesión del Consejo Estatal Electoral el día 22 de 

diciembre de 2023, con lo que se ordenó su difusión en todos los medios al 

alcance del IMPEPAC. 
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5. Difusión de infografías 
 

Todas las infografías, tanto en español como en Náhuatl, han sido difundidas 

en las redes sociales del IMPEPAC, desde la fecha de su presentación ante 

el Consejo hasta la presentación del este informe 
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